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- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
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MANUEL ALEJANDRO VALDEBENITO GARRIDO.
Liceo Carlos Cousiño Goyenechea A-45.

Celador.
44 hrs. cronológ¡cas semanales.

: 30 de junio del 2023.
: 17 de julio del 2023.
: Vacaciones de lnvierno de titular
: $448.000-

'.2572

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al item

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y

QUINCHAVIL CID
INISTRADORA MUNICIPAL

TEROS "POR ORDEN DEL SENOR ALCALDE"

- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo a
Plazo Fijo.-

LorA, 2{JUL:ii3

DECRETO N.z_@t§l

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo F¡jo, de fecha 28 de

junio del 2023, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador, don MANUEL ALEJANDRO VALDEBENITO
GARRIDO.; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N'803 del 14.'12,2015,
que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94,
"Código del Trabajo"; Resolución No 7 y 8 la Contraloría General de la República del año
2019 y en uso de las facultades que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley No18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

REGULARICESE Y APRUÉBESE Contrato de Trabajo
a Plazo Fijo, de fecha 28 de junio del 2023, suscr¡to entre la l. Municipalidad de Lota,
Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se
individualiza:

I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
__ ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

-'s.


